
Año LXXIX Miércoles 9 de octubre de 1911 Núm. 240

■Ú8Ü2 
einte 
‘cl¿ 
a de.
3, ai: 
, per.:, 
con:1 
•seloi.

ip^
3, CL 

con
inipo'- 
¡asoií

perP^

ente.' 
lo de 
¡elaei

spueí1 
azo dü 
no pt*

?« ZAflASOZA
í teta ¿«ÍJtiaírirMi-ííi del illa en
X tevcahk 4* b Casa-Hospicio áe Miscrt-

I Les isay-Tipeiones .je fuera podría hacoria 
RectoendoKi importo sn libreas® del Teatro 
CMndeHei! cobro.
< a p»5e do U 5Q$crlpci.>D adelantado =--=* 
6 U eorrespcodeucia se remitirá franquea- 
fe«l l4£«Qt» de dicha imprenta. —. —.. ™

® iL*? 8Úk;?88 J saaactTO oMigodee el 
6$ i»se?ei5n, 65 sá»**. de peaeta por lí<wx. 
8f Ij sh reciamariones de numeres «3 bsríla 
dsatr© de los cuatro días inmediata á le S> 
ebrt de los que so reclamen; pecados étdüsj» 6» 
Administración sólo dará los números proras 
e6 pago, al precio de vento.^^-^==™=^==^

Números sueltos, ss céstamee «® gs®- 
®e8® ceda ano.=«========^====^

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Icmedistamente que los soGores Alcaldes y Secretarios ree8- 
hai¡ este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
^Lcs'sres. Secretarios cuidarán, bajo sa más estrecha respon 

sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, qne deberá veriG- 
carse al Goal de cada semestre.
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^WHCIA DEL COHSEJO DE fóimSTROS

1 v?y D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
'•:ícinea.X1?tOria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

v Hm  ur!as e Infantes D. Jaime, Doña
' .^aria Cristina, continúan sin no- 

^ignJUk^Portante salud.
«^^ficio disfrutan las demás perso- 

“ augusta Real Familia.
(Gaceta 7 octubre 1912)

\sE££ion pr imer a
IN|sTERIO de LA GUERRA

.Mo m , e x po s ic ió n

08‘r;

toseP
1^'

f r-L^lUe jns. !oran<lo el Gobierno en el pro- 
Por Real decreto de L° del co- 

‘ habían do llamarse a filas
i0S co.m Prendidos en los seis 

^ata]¡(5p ,6 servicio militar pertenecien- 
? Cargos , 6 ferrocarriles o que desempe- 

litp Presas iOrnP^eosde cualquier clase en 
f rroviarios, o es-

;8ta C|^a°s liabitualmento a ocupacio- 
a f*n de evitar la paralización 

r6lan¡ nflo- nt6 de las manifestaciones de 
su vida económica y de 

am.,]- ,°ciendo la normalidad, se ha- 
eiio*'arl'>ellas prudentes previsio- 

1 el Ministro que suscribe, de

acuerdo con el Consejo de Ministros y hacien
do uso, sólo por ahora, en la pequeña parte 
que ha considerado indispensable, de la auto
rización que le concede la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, conside
ra necesario hacer un nuevo llamamiento en 
idénticas condiciones que el anterior, a los in
dividuos antes mencionados que se encuentren 
en situación de segunda reserva, los, cuales 
continuarán prestando con carácter militar los 
servicios que actualmente vienen desempe
ñando. .

Fiado en estas consideraciones, tiene el ho
nor de someter a la aprobación do V. M. el ad
junto Real decreto.

Madrid 3 de octubre de 1912 - Señor.—A L. 
R. P. de V. M., Agustín Luque.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De acuerdo con lo prevenido en 

los artículos 219, 220 y 221 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército do 27 de le
brero último, se autoriza al Ministro de la Gue
rra para llamar a filas a todos los individuos 
que se encuentren en segunda reserva y hayan 
pertenecido al Batallón de Ferrocarriles o des
empeñen cargos o empleos de cualquier clase 
en las Empresas de transportes ferroviarios o 
estén dedicados habitualmente a ocupaciones 
de esta clase, los cuales, sin incorporarse a los 
Cuerpos, continuarán prestando sus servicios
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en los cargos que desempeñan, quedando suje
tos a la jurisdicción militar como si estuviesen 
en filas, y contándoseles el tiempo que perma
nezcan en esta situación como servido en las 
unidades activas del Ejército.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra queda en
cargado de dictar las instrucciones que consi
dere necesarias para que el personal que se 
moviliza pueda prestar el servicio a que se les 
deslina.

Dado en Palacio, a tres de octubre de mil no
vecientos doce.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Agustín Luque.

(Gaceta 5 octubre 1912).

EXPOSICIÓN
Señor: La nueva ley de Reclutamiento, en 

analogía con lo que se practica en otras Nacio
nes, dispone la creación de Escuelas militares, 
así dependientes del Estado como particulares, 
con objeto do difundir la instrucción prepara
toria para el servicio en el Ejército teórica y 
prácticamente, concediendo, entre otras venta
jas, una prudencial reducción de tiempo de ser
vicio a cuantos acrediten tenerla adquirida al 
sor llamados a filas.

El Ministro quo suscribe, en su deseo de ob
tener crecidos contingentes instruidos, habría 
propuesto a V. M. la creación de gran número 
de Escuelas oficiales, con plantillas propias de 
Profesores y dotadas de todo el material nece
sario, pero las condiciones económicas en que 
tiene que desarrollarse la vida del Ejército im
pono el limitar los gastos que esta reforma ha 
do ocasionar, y en su virtud, propone estable
cerlas afectas a unidades ya organizadas y en 
número proporcionado al probable de indivi
duos que, según cálculo minucioso, han de so
licitar anualmente recibir instrucción.

La meritoria labor realizada por la actual So
ciedad Tiro Nacional en el tiempo quo lleva de 
existencia ha influido poderosamente en el áni
mo del Ministro que tiene el honor de dirigirse 
a V. M., a proponer so autorice a la expresada 
Sociedad para dar la enseñanza de que se trata 
con igual carácter que en las Escuelas depen
dientes del Estado, siendo siempre desempeña
das las clases por sus socios militares; y en 
cuanto a las Escuelas quo la iniciativa particu
lar pudiera crear, es de parecer se sometan a 
las reglas generales establecidas para las ofi
ciales y a las especiales que se dicten, a fin de 
asegurar el beneficioso y transcendental objeto 
que so persigue en bien do la Patria y del Ejér
cito.

Por tales consideraciones, el Ministro que 
suscribo, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se honra en someterá la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 27 de septiembre do 1912.—Señor.— 
A L. R. P. do V. M., Agustín Luque.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de 

acuerdo con Mi Consejo do Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° Se crean las Escuelas mililu 
dependientes del Estado, para difundirla.! 
trucción preparatoria militar entro todo;, 
mozos que voluntariamente lo deseen, 
previene el artículo 261 de la ley de M 
miento y Reemplazo del Ejército de 27 dek 
ro último.

Art. 2.° La enseñanza que se dé en esiaiL 
cuelas será completamente gratuita.

Art. 3.° Se establecerán en los punios ( 
determinen los respectivos Capitanes genen ¡ 
de las regiones o distritos donde existaf 
nición o algún organismo militar al 
dan estar afectas, y empezarán a funcionare: 
de enero de 1913. .

Art. 4.° Se autoriza a la actual Sociedad 
ro Nacional para que pueda establecer ai 
expensas Escuelas militares, con el misni. 
rácter oficial y con igual extensión que Im
pendientes del Estado, con la condición pr 
de que desempeñen Insolases sus socios 
t ci ros

Art. 5.° Se conceden facultades a losG'". 
nes generales de las regiones o distrito». 
Gobernador militar de Ceuta para autor¿ 
creación de Escuelas militares 
el mismo fin que las dependientes del 
estando siempre sometidas a la inspee 
las referidas Autoridades, las cuales no^^, 
zarán su apertura sin adquirir ante8 lo» . 
mes que conceptúen necesarios, al o J 
garantir su buen funcionamiento.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra 
órdenes convenientes para la ejecución | 
sente decreto. t¡eC'-

Dado en Palacio, a veintisiete de 
de mil novecientos doce.—Alfonso. ' 
tro de la Guerra, Agustín Luque. .

(Gaceta 29 septiembre^
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SECCION SEGUNDA^

CIVIL DE LA^VINCIA DE

Ferrocarriles.—Expropid-ci^^
Rectificada por el Alcalde de r^us 

ción de propietarios a quienes se han 
terrenos en aquel término municipa1 
vo de la construcción del ferrocarri' q*"
a Gallur, este Gobierno civil ha 
se inserte a continuación, en el ^0L ¿¡spoPL 
de la provincia, a fin de que CODlO1ü79ye‘.> 
art. 17 de la ley de 10 de enero 
del Reglamento de 13 de junio del ^por^ 
puedan hacerse por las personas y 0 . 
nes interesadas, en el plazo de qu 
reclamaciones que estimen oport1 gsidm1; 
Alcaldía deTauste, en contra de la al|r 
la ocupación que se intenta, y en m 
contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 2 de octubre do 1912.
El Gob«-^ 
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Relación que se cita.

Clcue de cultivo, cereales.
1 Felisa Olleta Ortega.
2 Manuel Vera Usan.
3 Francisco Murillo Salas.
4 Pedro Ansó López.
5 Se ignora.

Mariano Laborda Gonzalo.
" -José Salas Usán.
8 Justo Betoré Ansó.
ü José Guillén Cabestré.

Andresa Cardona Guevara.
11 Matías Egea Roche.
1- Felisa Olleta Ortega.

Miguel Galé Larraz.
d Antonio Casademón Barrera.
Ibis Manuel Larrodé Clemente.

, Miguel Laborda Guedea.
Camilo Ferrer Vera.
Miguel Cardona Monguilod.

‘ Miguel Cardona Monguilod.
•. Mariano Betoré Cuartero.

• ariano Betoré Cuartero.
Manuel Sansuán Melero.

- Manuel Salas Remón.
d i'lel Ruiz Valenzuela.
¿5 ;/dnuel Sancho Solsona.

; ar}ano Betoré Cuartero.
Betoré Cuartero.

. t ‘aJ Barcena Latorre.
Usan Salas.

p^cepción Hernando Tejados.
d Tin Argenao.Manuel Salas Pola.
> Ju^,,6^0818^ Andrés.
A Liir-in^?06^ tongas Casajús.

Gahr-ni0TMurill° Pola
' Larr°dé Castillo.
' Anrr Andrés.Con5to^ncín Zaborda.
. Lnn^C1? Balas Lambeo y Concepción 

Jo r í rP* hermanos.
San oí er.10at Feriest.

;• Joíé Vera Usán.
" Miguel T°rda Car^na.

José i Qíatorre Pola
" ^'gueír0^8 Cardona.
: José vÜ8án pola.

■ NligueHTa.<Labor(la- 
Í¿sán Pola.

- ^cuai vC0 y Terrías.AsS^era Usán.
6l h“6' Vera ü1'? Cardona
> ^edrn i L a Usán.
¿ 'l'lslo Ra^88 Aguerrí.

litote86'..
Z ;e(lro a t . o Casaj us.
z \&ne] vnjMU Balas.

l'^^Mnr-n0 Montolar.NUn r,11° ^án.
Z >°8é Ara^v tongas.
80 Fa " Uhavoyen.
¿1 u^n Lambea.

J^é Catira Biliodas.
■ JMs Laborda.

62 Martín Lo rente Larrodé.
63 Gregorio Betés Larraz.
64 José Casajús Laborda.
65 Pascual Menjón Cardona.
66 Santiago Pola Leciñena.
67 Manuel Olivan Lambián.
68 Manuel Sariñena Navarro.
69 Manuel Llera Gracia.
70 Santiago Cardona Larrodé.
71 Miguel Monquilod Bartibas.
72 Pilar Soro Ansó.
73 La misma.
74 La misma.
7- 5 La misma.
76 Mariano Vera Casanova.
77 Constancio Salas Lambea.
78 Babil Menjón Salas.
79 Manuel Cabestré Usán y Valero Murillo 

Casajús.
80 Manuel Alegre Hiera.
81 Juan Usán Laborda.
82 León Guallart.
83 Mariano Cardona Daoíz.
84 Agustín Latorre Egea.
85 Martina Cardona Daoíz.
86 Francisco Arrieta Perchamán.
87 Simón Salas Usán.
88 José Pola Murillo.
89 Simón Cardona Laborda.
90 María Larrodé Larraz.
91 Blas Guillén Roche.
92 Julio Bayarte Cuartero.
93 Felisa Olleta Ortega.
93 bis Agapito Ansó Casajús.
93 tris Cristóbal Murillo Galé.
94 Tomasa Berlín Pallarás.
95 José Vera Emperador.
96 Javier Ramírez de Orué.
97 Manuel Sancho Solsona.
98 Pascual Galé Guevara.
99 Capellanía de Cimorra.

100 José Usán Salas. , ,
101 Vicente Sierra Blanco y Julián Salas Lon- 

gás. .
102 Concepción Palacio Clemente.
103 Fernando Jiménez Betés.
104 Simón Salas Vera.
105 Ensebio Castillo Ruiz.
106 José Salas Salas.
107 Isabel Lostalé Andrés.
108 Agapito Ansó Casajús.
109 Pascual Lorente Serrano.
110 Julio Egea Chavoyen.
111 Felisa Olleta Ortega
112 Joaquín Casajús Laborda.
113 Francisco Monguilod Monguilán.
114 Manuel Betés Urzáiz.
115 José Usán Salas.
116 Andrés Galé Sansuán. ,
117 Miguel Cardona Monguilod.
118 Vicente Lostalé Andrés.
119 Mariano Pequera Cardona.
120 Agapito Ansó Casajús.
121 Manuel Vera Usán.
122 Rafael Vera Usán.
123 Miguel Murillo Usán.
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124 Teodoro Leciñena Casaus.
125 Justo Ansó Vera.
126 Constancio Salas Lambea.
127 Monte privilegio del pueblo. ,
128 Francisco Urzainqui Urzainqui, pastos.
129 Felisa Olleta Ortega, cereales.
130 Francisco Urzainqui Urzainqui.
131 Monte común.
132 Mercedes Hernández Marquina, pastos.

SECCION QUIÑI A
da la Inmortal Cindíi da Zaragczai

A contar de la fecha de este anuncio, puede 
practicarse el vertido a la red general del al
cantarillado en las calles que a continuación se
expresan:

Alcalá, Argensola, Cedro, Clavos, Conde Al- 
perche, Cortesías,Chantre, Don Teobaldo, Eras, 
Esmir, Espino, Gallo, Gavín, Garro, Grillo, He
roísmo, León Lezaún, Liñán, Retiro,Rincón, Ro
sa, San Agustín, Sepulcro, Silencio, Torre, Tur
co, Viejos, Zarza, Zurita y Mayor (resto). Pla
zas de Asso, Huesca, Reino, San Agustín, San 
Nicolás, Santángel y Tejedores. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos; advirtiéndose que 
el vertido podrá hacerse en las calles de prime
ra y segunda dentro del plazo de seis meses y 
en las de tercera, cuarta y quinta en el de ocho, 
y que los interesados que en dichos términos 
no lo ejecuten incurrirán en la penalidad que 
proceda, con arreglo a lo determinado por el 
Municipio. .

Zaragoza 5 de octubre de 1912.—El Presi
dente, P. A., Manuel Mora.—Por acuerdo de 
S. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

Alcatife de fe InoTUl Ciudad de Zaragosa.
Habiendo solicitado D. Angel Viscor Calvo la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de cuatro caballos de fuerza en la calle de 
la Noria, núm. 5, con destino a su industria de 
ebanistería, se abre información por espacio 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación. . , . •

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 6 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Cesár Bailarín. ***

Habiendo solicitado los Sres. Ruborte y Mar
tínez la instalación y funcionamiento de un mo
tor de gas pobre de un cuarto de caballo de fuer
za en la calle de San Diego, núm. 5, con destino 
a su industria de fabricación de gaseosas y sifo
nes, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación. ,

Lo que so anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 6 de octubre de 1912 —El Alcalde, 
César Bailarín.

por e 
rán c 
de la

Lo 
mien

Za
Césai

Habiendo solicitado D.n Ambrosia Guia 
instalación y funcionamiento de un motor 
trico de un caballo de fuerza en la cali 
Echeandía, núm. 16, con destino a su indus: 
de aserrar madera, se abre información pe- 
pació de diez días, durante los cuales r 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar: 
instalación. , _ .

Lo que se anuncia al público para su coi 
miento y efectos oportunos. ¡

Zaragoza 6 de octubre de 1912.— El Ale 
César Bailarín. ***

Habiendo solicitado D. Joaquín Sánete 
instalación y funcionamiento de un motora- 
avenida de H. Cortés, fábrica de dulce:, 
destino a su industria, se abre información, 
espacio de diez días, durante los cuales 
oídos los vecinos más inmediatos al luga 
instalación. r

Lo que se anuncia al público para su - 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 6 de octubre de 1912.—El -
César Bailarín. ***

Habiendo solicitado D. José 
talación y funcionamiento de un moto 
co en la calle de Argensola, números 
destino a su industria de fabricación 
late, se abre información por espaci 
días, durante los cuales serán oídosi 
más inmediatos al lugar de la insta .

Lo que se anuncia al público para 
miento y efectos oportunos. r,

Zaragoza 6 de octubre de 1912.
César Bailarín.

Ha 
Santo 
moto 
carro 
induí 
diez 
cinos

Lo 
mien

Za
Césa

***
Habiendo solicitado D. Mariano Nop 

talación y funcionamiento de un ni * 
co de dos caballos de fuerza en la c 
Alvarez, núm. 60, con destino a su 
panadería, se abre información poi ip 
diez días, durante los cuales serán 
cinos más inmediatos al lugar de gUcC 

Lo que se anuncia al público pa* 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 6 de octubre de 191^ 
César Bailarín. .***

el^ el j.

Habiendo solicitado D. Leont 
instalación y funcionamiento de 
rico de vapor de un caballo de güi11‘^ 
lie de Zurita, núm. 6, con destino* 
de broncista, se abre informacio 01a  
de diez días, durante los cualcb - je I9 ‘ 
vecinos más inmediatos al lug 
lación. nar85°

Lo que se anuncia al publico p 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 6 de octubre de 191 • - 
César Bailarín. ### ,

Habiendo solicitado D? 
instalación y funcionamiento 
eléctricos en la calle de San jpfoí 
con destino a su industria, se av 
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por espacio de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
déla instalación. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 6 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
César Bailarín. ***

co:.

Ale

ncha 
toril 
.oes,1 
ción i 
es x 
jart

j coi

1 A.

Habiendo solicitado D. Martín Estremera 
Santos la instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrico de dos caballos de fuerza en la 
carretera de Huesca, núm. 277, con destino a su 
industria, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
mionto y efectos oportunos.

Zaragoza 6 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
1 ^ar Bailarín.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

o 18; 
r elC 
5yl 

» de
is
ión-

p»1?. 

edel? 
just^

nstslC 
sUClV

¡l

, 08^
BO101.:

üiDd5

e Ia 
su^ 

81^

‘■Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe 
accidental del Distrito minero de Zaragoza; 
Hago,saber: Que por decreto del Sr. Gober- 

*civildeesta provincia se ha admitido, 
¿at ula h°y’ a D. Juan Andrés Hipólito 
‘‘.^Hilario, vecino de Ruoms (Francia), una 
L*0]U(^ clue ha presentado en 27 de septiem- 

e 1912 pidiendo la concesión de cuarenta 
eneneias para una mina de cobre, con el 

d,atDre.n6 Ralla, núm. 1.142, sita en el término..pó : -n nana1 num. 1.142, sita en ei lernnuu
' rl:‘ de Gállego, paraje llamado la Ralla,T;. , uo uanego, paraje namaao la nana,

P01* Norte con el peñasco que llaman
al Sur con la Carretera de Za- 

qiiAii?a ™rancia y al Este y Oeste con paraje 
La dman Rosana.

r¡¡nt ^‘gnación de este registro se hace por 
SetpnSia(!0 6u Ia f°rma siguiente:

-jliánri Pa P°r Punto de partida una roca fija, 
^°y la vS6 6ntre .*a orMa derecha del río Gálle- 
'Xm (ij?a Mencionada carretera. Desde él y 
^iránT1011 magüética Oeste 20° Norte se 
•^8ca- a , i ^Metros, colocándose la primera 

Medirá 6 ®sta en dirección Norte 20° Este 
^estaosmetros y se colocará la segun- 

medir' desde ésta en dirección Este 20° Sur 
estaea Q metros y se colocará la terce- 

*6$te Sq  ’ desde ésta en dirección Sur 20° 
?Jnto"(iemediran 200 metros y se encontrará el 

■’^renta resultando un rectángulo de 
.honilpVareas de superficie.
?al búbl'6 Orden del Sr. Gobernador se anun- 
C^crev00 I)ar& que Ia persona o personas 

6$te rep,ti?6n Perjudicadas por la concesión 
bí.8 dentr8 a’ hegnn las reclamaciones opor- 
dü^as- fita ? del Plnzo improrrogable de trein- 
\Por el artículo 31 del Reglamento 
•^goza ^de 190B'
^^¿deoctubre de 1912.—A. Jimeno.

E C CIONS E X TA

^•el Am?..90 edificios y solares de esta villa
Xlmo año de 1913 se halla de mani

fiesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, a los efectos 
reglamentarios.

Aguaron 4 de octubre de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Ruesca.

Agallón.
Tarifa de artículos que ha acordado gravar 

la Junta municipal de esta villa en la sesión ce
lebrada el día 15 de septiembre de 1912 para 
cubrir el déficit de 6.306 pesetas y 52 céntimos 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1913, a saber:

i
i Unláa-

A.rtícalos ¡ des.

Kgs.

Precio' Ar- 
medlo. . bitrio.

Pesetas Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO
anual

Pesetas.

1
1

Paja................ | 100
j

Leña................  100

2 0‘50

2 0*50
i i

630.652

630.652

3.153‘26

3.153‘26

To t a l ............... 6.306*52

Aguilón 4 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Jerónimo Dionis.—El Secretario, Anselmo Ibá- 
ñez.

Alcalá de Ebro.
Por término de ocho días y para los efectos 

reglamentarios, se hallarán expuestas, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, las listas cobra- 
torias de la contribución urbana para el año de 
1913. -

Alcalá de Ebro 6 de octubre de 1912.—El Al
calde, Justo Castelnou.

Alconchel.
Por dimisión voluntaria del que las venía des

empeñando, se encuentran vacantes las plazas 
de Alguacil del Ayuntamiento y Juzgado muni
cipal: dotadas la primera con 1'25 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos, y la se
gunda, con los derechos de arancel. ~

Se admiten solicitudes hasta el día lo del ac-

Alconchel 4 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Mauricio Monge.

Anifión.
Las listas cobratorias de la contribución so

bre edificios y solares, formadas para el año 
próximo de 1913, se hallan expuestas al públi
co, por término de ocho días, en la secretaría 
del Ayuntamiento, donde pueden examinarse 
por los contribuyentes y hacer las reclamacio
nes a que haya lugar.

Aniñón 4 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Joaquín Vela.

Anento.
Quedan expuestas al público, durante el pla

zo reglamentario de ocho días, las listas cobra- 
lorias de edificios y solares para el próximo 
año de 1913, en la secretaría de este Ayunta
miento, al objeto de atender las reclamaciones 
que se formulen.

Anento 3 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Joaquín Valenzuela Soler.
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Anón.
Formadas las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares de esta villa eu la 
forma prevenida por la Real orden de 20 do 
enero de 1905, para el próximo año, quedan ex
puestas al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, para 
que puedan ser examinadas y oir las reclama
ciones que so presenten.

Añón 2 de octubre de 1912.—El Alcalde, Ma
riano Gómara.—P. S. M., el Secretario, Anto
nio Caballero.

Bubierca.
Formadas las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares de este pueblo pa
ra el año 1913, quedan expuestas al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a los efectos reglamentarios.

Bubierca 2 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Juan Pablo Molina—El Secretario, Raimundo 
Bazán.

Contamina.
Por término de quince días se hallará de ma

nifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales, formado para 
el año 1913.

Contamina l.° de octubre de 1912.—El Alcal
de, Marcelino Alda.

Embid de Ariza.

Desde esta fecha se halla vacante y de nueva 
creación la plaza de Médico titular de este pue
blo, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, más 
la Beneficencia municipal que asciende a 250 
pesetas anuales: las primeras serán cobradas, 
mediante reparto vecinal, en el mes de septiem
bre en cada un año, y las segundas, por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan las condiciones le
gales deberán solicitarla en el plazo de quince 
días, mediante instancia, reintegrada, al Sr. Al
calde; pasado dicho día, se proveerá.

Embid de Ariza 2 de octubre de 1912.—El 
Alcalde, Baltasar Vallejo.

Moneva.

Por término de ocho días se hallan de mani
fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
las listas cobratorias de edificios y solares de 
este término, formadas para el año próximo de 
1913.

Moneva l.° de octubre de 1912.—El Alcalde, 
José Baquero.

Navardún.
Por plazo reglamentario y a los efectos de 

reclamación, queda expuesto en la secretaría 
del Ayuntamiento el presupuesto ordinario pa
ra 1913, rectificado.

Navardún 2 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Ladislao Sánchez.

*»*

Tarifa de arbitrios que se propone al Go
bierno civil para cubrir el déficit del presu
puesto municipal ordinario para el ejercicio de 
1918, sobre los artículos de comer, beber y ar

der no comprendidos en la general de! j ----- 
puesto de consumos: mo Dc

Artículos.
Unidad

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
quo 86 

calcula.

Kilogs.

na ।
prime 
licitad 
45 por 
del cit 
Coosis

Paja.................. > 0‘06 0‘02 32.830

Tier
Luis G

Leña................ » 0‘06 0-02 32.830 Las 
bre ed

To t 1.311 año 19 
ocho d

. — . jparaq
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Uf ic h il á,ravj 

la provincia, cumpliendo acuerdo de la Cera ^orr 
ración municipal, libro la presente 
dún, a 2 de octubre de 1912.—El Alcalde,L ____ 
lao Sánchez.

Pozuel de Ariza.
Por traslado del que la desempeñaba, se

lla vacante la secretaría de este Ayuntan)!-- 
con el sueldo anual de 650 pesetas, c o p^ 
del presupuesto municipal por trimestres1 
cidos. . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
damante documentadas a esta Alcaldía o ' 
el plazo de quince días; pasado los cua 
proveerá. q1n,

Pozuel de Ariza l.° de octubre de l  - 
Alcalde, Valentín Vela.

Citad

V«ic
•Vu 
ítli,.

II
Retaseón. ,, a.

La Junta municipal de este P^6*? ¿j 
acordado proponer al Excmo. Sr. boo - 
civil de la provincia la ^guiente,tarifa J e 
trios extraordinarios para cubrir el '
presupuesto ordinario de 1913 sobre i-
cies siguientes:

I^1

Artículos.
Uni

dades.

K i loga

Precio 
medio

Pesetas

bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado-

Kilogs^,

Paja.

Leña

100

100

To t a l

2

2‘50

0*02

0*02

22.200

11.513

Lxai
ki

■ - i;

Sobrante 1 céntimo. , . térD1*11"'"
Lo que se anuncia al público, P01JD, 

quince días, a los efectos de reolam
Retaseón 3 de octubre de 191--"

Manuel Camín. ,.
Tierga. . _ gü

No habiendo tenido efecto la P^H/^nii^ 
del aprovechamiento de la Dehesa |tipd 
Valengua, término de esta vitla,1t h 
1.500 pesetas; se celebrará una seg ,a 
11 del actual, bajo el mismo tipo q 0 JiAr^, 
ra; si tampoco en la segunda hob* ¡eatí 
se celebrará una tercera el 22 del c 
con la rebaja del 15 por 100 de.
mitiva; si todavía no se presenta i -.^
celebrará la cuarta subasta el d»a

<4,*
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mí-'
tro

mo noviembre, rebajando el 30 por 100 de la 
primera, y en el oaso de que tampoco hubiese 
lieitador, se celebrará la última subasta, con el 
15 por 100 de rebaja déla primera, el día 12 
del citado noviembre; todas ellas en la Casa 
Consistorial, a la hora do las doce.

Tierga l.° de octubre de 1912.—El Alcalde, 
L'iis Gil.

ICIill

Nai

se v 
amis'1 
!obr:- 
■es

as dü 
dure: 

laleí.

91'2-

lo 
»erDE' 
de5' 
é6ci;; 
as $

Torrelapaja.
Las listas cobratorias de la contribución so

bre edificios y solares de este pueblo para el 
iüo 1913, se hallan expuestas al público, por 
o-ho dias, en la secretaría del Ayuntamiento, 
para que puedan examinarlas y reclamar de 
agravios.

Torrelapaja 3 de octubre de 1912.—El Alcal- 
«e,Roque Gil.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRARON DE JUSTICIA 

(ilaciones y emplazamientos en maíerls 
eriminal.

: ui MHC^T'H^nÍ0S TTocedentes en derecho, se cita o em- 
^w:'fJv‘-es 0 ribunales respectioos a las personas 

t1- !,-di l¿^ac.l0H se expresan, para que comparezcan el día 
1,1-<a fe’T'a °i ^d1'0 del término que se les .jija, a contar 

I i'tcwí 5 , 'P^^icación del anuncio en este periódico 
'•'■v '-r :)v?Trer5 01 !'a$ artículos ¡78 de la ley de Bnjuicia- 

I ;.V ¿í del Código de Justicia Militar y 63 de
i Ajuiciamiento Militar de Marina.

Juan; esposo de Petra Castillo 
i °n a1ctual paradero se ignora; domici- 

"a ^el Turco, número ocho; corn
ea 6* término de diez días, ante el

F^goza e.,nstrucción del distrito del Pilar de 
r^hta yS1 0 ca^e de la Democracia, número 
| nCUatro’ Para ofrecerle el procedi- 
r'^Bauti.^'^.Gee se sigue sobre lesiones al 

Por atropello de un tranvía.
, l^ora- Francisca; cuyo domicilio 
^IS anteoi^P31'606^, en el término de diez 
^1^ *'arde 7?z^a<d° de instrucción del distrito 
' “^sasnk aiaS°za, a evacuar una diligencia

S' 6 delito frustrado de hurto.

-■iniD-' 
lD- :■ 
Alt'5-

.uic^'j

la y 
- 
liclV

elpt

res-n-^ S®T, declarados rebeldes y de incurrir 
¿ lúe ^^v^dades legales, de no presentarse los

8 coutntse expresan, en el plato que 
Teriédi -nc6. eí día de la publicación del anun- 

■<i 4’ií les ciL 0^c%Q-ly ante el Juet o Tribunal que se
y a U2a y encargándose a todas

^‘Pluran ¡,en}es de la policía judicial procedan a 
V^ dicho jí^.'tcción de aquéllos. poniéndolos a dis

de b/f1 °, ^'"^unal, con arreglo a los artícu- 
' 4 Mn ^licio i® ^jwciamiento criminal, 66 del 

. ^'la ^ilaTltar de la ley de Knjuiciamten-

Leandro; natural do
¿.^•de 0¿( .^’incia de Zaragoza, de estado 

sin (.n JOrnalero, de veintisiete años 
■■•'jijiti^COnsten otras circunstancias; 
r^ho ^elito iament,e en Salvatierra; proce- 

diez r ^es^°nes; comparecerá, en
* ems, ante el Juzgado de ins-

tracción de Sos, con objeto de notificarle cier
ta resolución del Tribunal Superior dictada en 
dicha causa.

GONZÁLEZ IBÁÑEZ ANDRÉS Martín (a) 
Nctvarro, hijo de Andrés y de Justa, soltero, 
herrero, de diez y siete años, natural de Tude- 
la; domiciliado últimamente en Zaragoza, calle 
de San Pablo, número veintiséis, secundo, con 
instrucción; procesado por hurto; comparecerá, 
en termino de diez días, ante el Sr. Juez de ins
trucción de Aoíz (Navarra).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a Carlos García Alcalá en 
causa sobre asesinato, se sacan a la venta en 
tercera subasta pública, sin sujeción a tipo, los 
efectos que a continuación se describen:

Veintitrés alqueces de vino: tasados en cua
trocientas catorce pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día quince del mes actual, a 
las doce de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no se admitirá Imi
tador alguno; y que de no hacerse postura que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo, se 
cumplirá lo que preceptúa el artículo mil qui
nientos seis do la ley de Enjuiciamiento civil; y 
que el remate podrá hacerse a calidad do ce
derlo a un tercero. También se hace constar 
que el vino de referencia se encuentra en poder 
del depositario Alejandro Ibáñez, vecino de Ca
renas, donde podrán examinarlo los que deseen 
tomar parte en la subasta.

Dado en Ateca, a cinco de octubre de mil no
vecientos doce.—Lisardo Fuentes.—P. H , Luis 
E. Muñoz.

, Caspe.
D. Francisco Lovaco y Pérez, Juez de primera 

instancia del partido de Caspe;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a Antonio Carbonellen ex
pediente de apremio, he acordado sacar a pú
blica segunda subasta:

Ün campo secano, sito en término municipal 
de Nonaspe, partida Rincón, de tres días de 
arar u ochenta y cinco áreas y ochenta centiá- 
reas; linda al Este, Oeste y Norte con monte 
común y al Sur con herederos de Miguel Ta- 
berner: tasado en trescientas pesetas. ,

El remate se celebrará en esta Juzgado el día 
cuatro de noviembre venidero, a las once, con 
el veinticinco por ciento de rebaja sobre el 
precio de tasación.

Se advierto a los licitadores que tendrán que 
presentar su cédula personal y depositar el

M.C.D. 2022



Bourmt o f ic ia l Año
544

diez por ciento de la tasación, y que no se ad
mitirán proposiciones menores de los dos ter
cios del precio de subasta, y que la finca se 
enajena sin suplir los títulos de propiedad.

Dado en Caspe, a cuatro de octubre de mil 
novecientos doce.- Francisco Lovaco.

Sos.
D. Agustín Altes Pallás, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que en el expediente de apre

mio que pende en este Juzgado para hacer 
efectiva la multa impuesta por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes de la provincia a Tomás Bes- 
cós Bueno, vecino de Salvatierra, por cortar 
leñas en el monte Paco de Orba, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento de la tasación, 
la finca embargada a dicho multado, que a 
continuación se expresa:

Un campo con su caseta dentro, el cual con
tiene terreno secano y regadío, sito en los tér
minos de Salvatierra, partida de Barbujera, de 
veintiocho fanegas de cabida, equivalentes a 
dos hectáreas veinte centiáreas; lindante al Sa
liente con paso Cascarral del Río, al Mediodía 
con Paco de Orba, al Poniente con camino de 
Aso y al Norte con río Gabarri: tasado todo en 
mil novecientas cincuenta pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día veintinueve de octu
bre próximo, a las once de su mañana; advir
tiéndose:

1 .® Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo para la subasta.

2 .° Que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate aun tercero.

3 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que no existen títulos de la finca men
cionada. . , _

Dado en la villa de Sos, a treinta de septiem
bre de mil novecientos doce.—Agustín Altés — 
El Secretario judicial, Antonio Sanz.

Zaragoza. — Pilar.
D. Marcial Rodríguez Rodríguez, Juez de ins

trucción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en causa segui
da en este Juzgado contra Tomás Moreno Gui- 
llén y otros, sobre hurto de leñas, se saca a la 
venta en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo fijo, lo siguiente:

Un carro de los llamados para una o dos ca
ballerías, descubierto, en estado malo por su 
gran deterioro: tasado en ochenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la ba
la-audiencia de este Juzgado, sito en la calle do 
]a Democracia, número sesenta y cuatro, el día

veintinueve del actual mes de octubre,ala?-
ce, se hacen las advertencias siguientes:

l? Que para tomar parte en la subasta: 
berán los lioitadores consignar previamente- 
la mesa del Juzgado una cantidad igual p 
menos al diez por ciento efectivo del valor, 
do a los bienes que se anuncian.

2.a Que por ser tercera subasta se ceet' 
rá ésta sin sujeción a tipo, pero reservándost 
Juzgado la aprobación del remate si la poi
que se ofrezca fuese inferior al precio que- 
vió de tipo para la segunda subasta; pu® 
hacerse a calidad de ceder el remate a un -
cero; y _j

3.a Que el efecto embargado °,bra 
del encartado Tomás Moreno, ve,ciuoden1¿ 
de Alfocea, en cuyo punto podrán exam 
cuantos deseen tomar parte en la subasi.

Dado eh Zaragoza, a dos de 02tubre_P: 
novecientos doce.—Marcial Rodríguez. 
Fausto Arnal.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calataynd
Cédula de notificación.

i

• ti

• Q 
I U 
<i«i.

C-vi. tA 1 <*- Wv X*VV**»

El Sr. D. Félix Sanz de Larrea, Juez* 
pal de esta ciudad, en providencia a v 
señalado el día diez y nueve del 
de las once, para la celebración 
faltas que ha de tener lugar en la bd 
cia de este Juzgado, sita en la plaza 
número dos, contra Jesús Garauto 
hurto. . , anmioili-'-

Y como quiera que se ignora ei 
referido Jesús Garauto, se le cita P01 
te para dicho acto; previniéndole qi_ 
corriese le parará el perjuicio que •,eCie?

Calatayud dos de octubre de 
doce.—Él Secretario, Miguel Minan.

u

esta.
L 

Mí

iu 'v< 6A 
elpre-"

Teáac 
De

*‘13 d

PARTE NO OFICIÉ
— i de es*31

La plaza de Veterinario titular 
se halla vacante por dimisión vo 
que la desempeñaba. Su dotación ^..r- 
125 pesetas anuales, pagadas del P 
municipal, más 1.375 pesetas eu 
igualas, satisfechas directamente al 
una Junta especial en dos plazos. 
no tiene anejos, y su vecindario ap 
de mil habitantes. , fjeiíP’

Las solicitudes se dirigirán, P 
treinta días, a esta Alcaldía. d0 j91^

Alacón (Teruel) 6 de octubre 
Alcalde, G. Oliete.-P. A. del Ay’ 
Secretario, Medardo Ros.

IMPRENTA DEL HOSPlCl0

'he
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